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I. Apertura de la reunión  

Reunidos los miembros de la Mesa Ciudadana del Municipio de Antiguo Cuscatlán a las 
diez y treinta horas, del día martes diez de abril de dos mil dieciocho, en la Sala de 
Sesiones del Concejo Municipal, en el tercer nivel del Palacio, con la asistencia de la 
señora Gladis Edith Rodríguez Navas, en representación de la Licenciada Milagro Navas, 
Alcaldesa de Antiguo Cuscatlán; Ing. Eduardo Hernández, Concejal Municipal; Licda. 
Yesenia Chicas, Concejal Municipal; Inspector Ernesto Navarro Nieto, Sub-jefe de la Sub-
delegación de la PNC de Antiguo Cuscatlán; Cnel. Abraham Jiménez, Director del CAM; 
Licenciada Carolina Callejas, representante de FUNDESO; Sr. Álvaro Chávez, 
representante ADESCO Lupita; Sra. Luz Elena Arana, Depto. de Promoción Social; Sr. 
Giovanni López, Jefe Casa de la Juventud Municipal; Nelson Ticas, representante Casa 
de la Juventud; Sra. Margarita Alfaro, Jefa de Catastro; Sr. Jorge Sandoval, negocio 
Casco Urbano; Sra. Pilar Menjivar, negocio del Casco Urbano; Señor Jaime Ramírez, 
Taller Ramírez; Lic. Carlos Nolasco, Jefe de la Unidad de la Niñez, Mujer y Adolescencia; 
Licdo. William Gámez, Jefe de la Unidad Contravencional; Señora Clelia Duarte, Jefa de 
Saneamiento Ambiental; Licenciado Carlos Trinidad, Jefe de Relaciones Públicas; Sra. 
Carolina Linares de Sierra, Unidad de Comunicaciones AMAC; y Señora Karla Lobos, 
Secretaria Mesa Ciudadana.  

 
II. Lectura del Acta 

La-----------------------------------------------, dio lectura al acta del día 03 de abril de dos mil 
dieciocho y no habiendo ninguna observación, se procedió su la firma. 
 

III. Desarrollo de la reunión 
 
 En seguimiento a los acuerdos del acta anterior, se recibió al acomodador de ------------

------------------------------------------------------------------------a quien se le informó 
personalmente que se le citará en la Unidad de Convivencia Ciudadana junto con la 
señora que lo acusa de agresiones verbales, para conciliar. Además, se acordó 
otorgarle la oportunidad de seguir realizando las labores de acomodador de vehículos, 
siempre y cuando, él no se ausente de la zona que se le ha asignado, para realizar 
carrera de taxi, de lo contrario se le suspenderá el permiso.  

 
 El------------------------------------------------------------------------, informó sobre una denuncia de 

una ciudadana en la que afirma le fueron robadas las llantas de su carro en las --------------
-----------------------------------------------------mientras realizaba actividades deportivas, por lo 
que solicitan mayor vigilancia e iluminación en el sector. Además, denunció el mal estado 
en el que se encuentran las aceras del edificio de Avianca, así como el descuido en el que 
se encuentran las jardineras sobre el ----------------------------------------------------------------------
------ 

 
 
 La -----------------------------------------------------------------------------------------------informó que 

7 acomodadores ya iniciaron las -----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------las cuales a petición de los beneficiados están siendo 
impartidas en la--------------------------------------------------------------. Por el momento, 
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dichas terapias se están llevando a cabo cada mes, pero a solicitud de los 
acomodadores, se consultará si es posible realizarlas cada quince días. 

 
 Los representantes del ---------------------------------------------solicitaron a través de la ------

--------------------------------------------------estar presentes en la próxima reunión de la 
Mesa Ciudadana, para presentar un proyecto de prevención de la violencia en las 
comunidades. Se solicita al Departamento de Relaciones Públicas, incluir la 
presentación en la agenda de la próxima reunión.  

 
 Se expuso el caso de los vehículos que se estacionan en las esquinas, a la hora de 

mayor afluencia de turistas al municipio, por lo que se sugirió comprar conos y 
señalizarlos con las siglas del “CAM”, y que sean los mismos acomodadores los 
responsables de su cuido. 

 
 Se continuó con la revisión del Reglamento de los Acomodadores, y con el fin de 

avanzar en el proceso, se acordó crear una comisión encargada de redactar los 
artículos de la sección de Infracciones y Sanciones, estableciendo una categorización 

de faltas leves, graves y muy graves, y sus respectivas sanciones. La comisión quedó 
integrada por -------------------------------------------------------------------- 

 El-------------------------------------------------------------------------------, comentó que el 
Reglamento de los Acomodadores podría incorporarse al Manual de la Mesa 
Ciudadana que se encuentra elaborando, para así presentar un solo documento al 
Concejo Municipal.  

 
 Por último, se consultará a la ------------------------------------------------------------------------si 

hay una respuesta sobre una carta enviada al Concejo Municipal, consultando si 
existe permiso para que los vendedores ambulantes realicen esa actividad, en algún 
horario establecido. 

 

IV. Acuerdos 
 
Acuerdo 1 El ----------------------------------------------------citará al acomodador -----------

-------------------------------------------------------- 
                             -----------para iniciar un proceso de conciliación.  
 
Acuerdo 2 Solicitar a Comisión creada para redactar los artículos de la sección de 

Infracciones y Sanciones, del Reglamento de los Acomodadores, 

presentar las propuestas en la próxima reunión de la Mesa Ciudadana.  
  
Acuerdo 3 Solicitar al Departamento de Relaciones Públicas brindar seguimiento a 

la nota enviada al Concejo Municipal sobre la regulación de ventas 
ambulantes, así como la solicitud de Ciclovía ante al Vice Ministerio de 
Transporte.   

 
No habiendo nada más que hacer constar, la sesión de la Mesa Ciudadana cerró a las 
12:00 p.m. del mismo día, y firmamos la presente acta.- 
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_______________________ 
Sra. Gladis Edith Rodríguez 
Alcaldía Antiguo Cuscatlán 

 

_____________________ 
Ing. Eduardo Hernández 

Concejal Municipal 

 ___________________ 
Licda. Yesenia Chicas 

Concejal Municipal 

____________________ 
Licenciada Carolina Callejas 
Representante de FUNDESO 

_________________ 
             Inspector Ernesto Nieto Navarro 
              Sub-Jefe de la Sub-delegación 
               PNC antiguo Cuscatlán 

______________________ 
Cnel. Abraham Jiménez 

Director del CAM 
 
  
 

 
_____________________ 

Sr. Jaime Ramírez 
Taller Ramírez  

 
 
 
 

______________________ 
Sra. Luz Elena Arana 

Depto. De Promoción Social 
AMAC 

_______________________ 
Licenciado Carlos Nolasco 

Jefe Unidad de la Niñez, Mujer, Adolescencia 
y Juventud 

 
 
 

______________________ 
Sra. Margarita Alfaro 

Jefa de Catastro 

____________________ 
Sr. Álvaro Chávez  

Representante  
ADESCO Lupita  

 
 
 
 

____________________ 
Sr. Geovanni López  

Jefe Casa Municipal de la Juventud 
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              ________________________ 
Sr. Nelson Ticas 

Representante Casa Municipal 
de la Juventud 

 
 
 

______________________ 
Licenciado Carlos Trinidad 

Jefe de Relaciones Públicas 

 
 

_____________________ 
Sr. Jorge Sandoval 

Negocio Casco Urbano 
 
 
 

 
_____________________ 

Sra. Pilar Menjívar 
Negocio del Casco Urbano 

 

 
______________________________ 

Licenciado Carlos Nolasco 
Jefe Unidad de la Niñez, Mujer, Adolescencia 

y Juventud 
 

 
________________________ 

Licenciado Wiliam Gámez 
Jefe Unidad Contravencional 

 

 
      ______________________ 

Sra. Karla Lobos 
Secretaria Mesa Ciudadana 

 

 
_____________________ 

Sra. Clelia Duarte 
Jefe de Saneamiento Ambiental 

 
     
 

 
      ______________________ 
Sra. Carolina Linares de Sierra 

Unidad de Comunicaciones 
 

 
 
 

Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, del 

Acta de Mesa de Ciudadana, en base a lo establecido en el Art. 30 Ley de 

Acceso a la Información Pública, donde establece que el ente obligado debe 

publicar documentos que contengan  en su versión original información 

reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine  los 

elementos clasificados  con marcas que impidan su lectura, haciendo constar  

en nota una razón que exprese la supresión efectuada.  
 

  
 


